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En la localidad de Barcelona, la Junta Electoral de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FÚTBOL 
AMERICANO, nombrada por la Comisión Delegada de fecha 12 de marzo de 2020, en uso de sus 
atribuciones, ha acordado PROCLAMAR las candidaturas a la presidencia, de acuerdo con el 
artículo 42 del Reglamento Electoral de la FEFA: 

Una vez finalizado el plazo de presentación de las candidaturas a Presidente de la FEFA, así como 
el plazo de subsanación concedido a uno de los solicitantes, se han presentado, en tiempo y en 
forma, dos candidaturas, que esta Junta Electoral procede a PROCLAMAR; 

 

- Candidatura presentada por Don FRANCISCO MARCOS GIL, mayor de edad, que en el 
plazo habilitado a tal efecto, presentó su solicitud de candidatura a Presidente de la 
Federación Española de Fútbol Americano, adjuntando a la misma fotocopia de su DNI y 
VEINTE (20) escritos de presentación (avales) de los miembros de la Asamblea General, de 
acuerdo con los artículos 40 y 41 del Reglamento Electoral de la FEFA, que suponen más 
del 15% de los miembros de la misma, cumpliendo de esta manera lo que se exige en el 
citado artículo del Reglamento Electoral federativo. 

 

- Candidatura presentada por Don JOSE LUIS SOLER MARTIN, mayor de edad, que, 
después de subsanar los defectos formales de la solicitud y después de renunciar a la 
Comisión Gestora, presentó su solicitud de candidatura a Presidente de la Federación 
Española de Fútbol Americano, adjuntando a la misma fotocopia de su DNI y OCHO (8) 
escritos de presentación (avales) de los miembros de la Asamblea General, de acuerdo con 
los artículos 40 y 41 del Reglamento Electoral de la FEFA, que suponen más del 15% de los 
miembros de la misma, cumpliendo de esta manera lo que se exige en el citado artículo del 
Reglamento Electoral federativo. 

 

Contra esta proclamación de candidatos cabe la posibilidad de presentar recurso dentro del 
plazo habilitado en el Calendario Electoral. 

 
Barcelona, a 2 de diciembre de 2020 
 
 
 
 
Guillermo Cuende Negra 
Abogado 
Presidente de la Junta Electoral 
Federación Española de Fútbol Americano 


